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Trimestre: . . . !250 U Trimestre 	 . . 15
Seis meses . 	 Seis meses.
Un afro. . . . 40 	 ;¡ Un atio, . . . 6.9

f,iblzhnero :delta, 40 «intimas da-peseta
Se pubiice todos los días, excepto los domingos
No- et insertar& edicto 6 anuncio alguno 1 ins- 1

1tancia, de pael.e sin que antes sus interesados abo-
neu ö gs.ranticen su inserción ä razón de e centi-
mas linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
loa set/oree Alcaides y Secretarios reciban este
7.2owensf dispondrán que se fije un ejerelar en el
alto de CObeznibre, donde pexraenecera. basta e-1 re- g
elbo del número sigurente.

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la PenInsu-
it blE$ EtlEa/eS y Canarias, los veinte días de
gpromulge.ciórt sr en ellas no se dispusiera otra
osa, et entiende hecha •la prozenlgadórt ai dia qat
itera la inserción de la ley en la Ciazwia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de a leyes no excuse.
se.i. cumplimiento, 	 •
Art 13.* Las leyee, no tendrán electe.) retractivo,

doc. disptssitien lo contrario. —(C6digo civil vi-

ó .btracel61-. de 24 de Rece de :1.9.23
Artículo 20. L.94 corporaciOnes provinciales y

sanicipales abozaren, en peirner térldne, al No-
vio ü Notarios que autoriceo las subastas, los de-
reos por ellon devenga.dos y los smplerne_ntos adi-
C1arj02 por los neh:e.os, asi co4.zo los derechos de
bielde, de les anunci o,. en los periódicos oficia-
n, idando de reintegrarse del m'atlante, si lo.
telera, del iwpoate tfital de les referidos gattm,
it cuyo Caige be.d1 t. 0012 arreglo a le dispubsto eu ia
tea a.' u' aet. 8.0

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe poiitico respectivo ; por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y `2.i de Octubre 1864.
Los seítores Secretarios cuidarán, bajo su md

estrecha responsabilidad, de conservar los números.-
de este BouveTiN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC IA . —Conforme con la condición
4.° del pliego que he, servid , de l a:e rara la su
basta, el.o se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, e razón de 66 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimos de peseta
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EXPOS1C/ON
SEÑOR: Resultarían estiriles los ea-

berros realzados por /a Dirección de
Cria Caballar y su Junta Superior de
Fomento si los reproductores partiera-
leer no relinen las condiciones de be-

edad, buena conformación, y sin-
plarmente las de sanidad, que requie-
anua raza si ha de conservar adecue-
de aptitudes que la capaciten pare
;tetar el servicio necesario.
El espiritu ampliamente descentra-

hador en que se inspiró el Real decre-
be 29 de Julio de 169 ha causado
torio daZo a tan importante ramo de
tiyueza eacienal, que en vano ha

elendido remediar el Estado con la
ueReión y sucesivo aumento de sus
bepósitos de Sementalee.

la Junta Supericr del Fomento da
Crie Caballer en EspaZa, preocupaa
k la creciente y progresiva extensión
itl 	 ey para lograr ¡econstituir una

girán las Paradas partieulares de S e- 1
mentales.

producción que en otros tiempos ad-
quirió fama mundial y que, favorecida
por la envidiable situación de nuestro
suelo y }311 variedad de clima, puede
proporcionar casi toda la diversidad de

e mas que nos son precisas, y habida

1 
consideración, además, de haber de-

) mostrado la pasada contienda la impe-
1 

rioca necesidad de atender y desarro-
llar os propios recursos como base pri-

l' mordial de independencia, estudió 1as
1 medidas que deberían adoptares para

I

' sucauzer tan interesante rama de la
producción, elevandolaa al Ministerio
de la (3 tierra condensadas en forma de
Reglamento pie visional para el r n!igi-
men de Paradas particulares de aemen-

! tales, al cual ha prestado tambión su
! confoi mi-dad la Inspección general de
/ Higiene y Sanidad Pecuarias del Mi-
¡ nisterio de Fomento; y habiendo re
1 caldo acuerdo favorable del Consejo de
' Ministros, el Presidente del mismo, que

suscribe, tiene el honor de someterle a
la aprobación de S. M. por medio del
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
- Antonio Mansa y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo con
el mismo Consejo,

Vengo en eprobar el siguiente Re-
glamento previeional, por el que se re-

Reglamento provisional por el que se
regirán las Paradas particulares de
sementales.

.; Articulo 1.° Quedan sujetas a rece
nocimiento. intervención y autoriza
ción de la Pirección del Fomento de a
Cría Caba l lar en . Espata en la forma
en que se determina en este Reglamen
te, todas las Paradas de sementales do
caballos y garaßenes establecidas o que
se establezcan por particulares en el
territorio nacional cuyo servicio fuese
retribuido o que, sin serlo, ea destinen
habitualmente a la cubrición de yeguas
de distintos propietarios.

Artículo 2.° Todos los anos cuantos
intenten establecer una parada o au-
mentar el servicio de sementalee (ca-
ballos o garanones) antes del 15 de Oc-
tebre solicitarán la oportuna autoriza
ción del Gobernador civil de la provin-
cia respectiva.

Esta A utóridad, a medida que reciba
las solicitudes, las enviara al Delegado
de Cría Caballar de la provincia. En la
solicitud figurará el . número de caba-
llos o garaüenes do que cajista la Para-
da, con las reselias detalladas de los
mismos.

Dado en Palacio a diez de Octubre
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Presidente del Concejo de Ministros,

Antonio Nl aura y,Montarer,

Artículo 3.° En cada provincia st›
crea una Junta de Inspección y Reco-
nocimiento, campuesta del Delegado
del Censo de Cría Caballar, como Pre

-sidente; un ganadero nombrado por la
Asociación general de Ganaderos del
Reino y el Iespector previncial de Hi-
giene pecuaria

Tendrá por naieión, además de efec-
tuar el reconocimiento e inspección die
laa Paradas particulares de sementeless

_ los siguientes:
_ a) Estudiar las razas caballares máo

adecuadas en la peavincia, según los
tipos de sus yeguas y su conformación,
o p rc poicn cr.do otras que más conven-
gan.

b) Informar sobre la situación y
duración de las paradas del Estado y
número de seznenta'efs que deben inte-
grarla.

e) Recabar de las Autoridades co-
rrespondientes, locales que reunan con-

; diciones higiónicas para el alojamiento.

I

de lao citadas Paradas del Estado.
En fin de Noviembre redactaran une

Memoria, que remitirán al inspector
de la zona, para que en la Junta regio..
nal de Diciembre se tengan en cuenta-
cuantos daü e aporten, y dicho Inspec-
tor las remitirá, unidas a la general, al
Director general de a Cría Caballar..

"¡ reculo 4.° Transcurrido el plazo
seßelado en el artículo 2. 0 y una ven
que el Delegado provincial de Cría Ca-
ballar tenga en en poder las soliciten.
des de autorización de apertura de Pa-

tti [el ge lúa
2.1ft. el Ea y Pon .e acaso XIII asrae

Dlea pardea, 3. 1L la Relata DoiCta Vì
iio kagense y SS. AA. RR. ei Painci-

fa Ce A:aten-se:e Inatentee, conünCsan sin
leved ee, serir-Alienante !aelud.

Da igual benefteio disfruten 1as denzie
Pete3283 et !a Augusta Real .Fasmilie.

eg(ineeta» 20 Octubre 121)
)4e9 de4 ,91. eti> 444 .49 ere...e
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Con esta fecha me posesiono de la

Jefatura de Pósitos de esta provincia,
para la que ful nombrado par el
Excelentísimo Señor Delegado Regio
en t 7 de septiembre proximo pa-
sado.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los que puedan intere-
sar.

Córdoba, t 7 de Octubre de
92 	 jefe de la Sección, Nor-

berto Rico.
e****4.441404».....4e4sees++).

AritiT§IbilENTO$

Belize% Oentnledi
	 Nua. 251 21 de Octubre: Ce un

	1 ínfa rovincial bidartiente la imposibilidad de hacer 	 de este Ayuntamiento, local sefiala.do 	 =1 que resulta haber sido

En su virtud, abierto el acto, pre- cia a fin de que ordene su inserción

iitaws convectu
a() lespeoción y reconocimien to de que lo, incurrirán en la multa de cien pc .- 	 al efecto, D. Manuel M. Porras Zafra,

-orate el articulo anterior, objeto de setas, que swil. impuesta por el eke Presidente de la Junta municipal del

fijar las feehae, pueblos o cabezas de bernador civil de la provincia, a pro- Censo electoral de este término y los

partido on donde habrán de efectuarse puesta de la citada Junta, sin qua pue- \focales D. Antonio Poyato Padillo,

loe reconocimientos Los pueVo3 o ca- dar' abrir las paradas ei tal reconoci- D. Vicente Poyato Poyato, D. Aure-

bezee de partido debetän seüelarse en miente no Se efectúa, para lo cual de- ho Poyato Rivas y D. Francisco Za-

forma de ene los sementales efectúen berän solicitarlo nuevamente del De . fra Pérez con el fin de proceder a los

los recorridos menerea poeabies. 	 legado provincial de C4e. Caballar, y sorteos ordenados por los artículos

junta días v se realizaré.

designado,
rreelección el Vocal de la misma ha

Manuel María Porras Zafra, el que
desde luego ha de funcionar corno
Presidente de mencionada Junta del
Censo.

Que en virtud a no haberse repro-
ducido reclamación ni protesta algs.
na contra las anteriores operaciones,
quedaron proclamados en los concep -
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-puntos en que han de • efectuarse loe 	

precieamente en la capital 	 t y re de la vigente Ley electoral
Acorcte, o p 	 -

de la provincia el día que se les se- para la designación de vocales y su- 4 tos antes expresados los vocales y ei_

recouocimientoe , con la debida antela- fíale. 	 ¡ plentes que en concepto de mayores ! plentes de la Junta municipal del Cen

Articulo 7.° No obstante el espirita . contribuyentes deben formar parte de so electoral de esta Villa para el

-per cond.ucto de la Alcaldía o nardia 	

bie:
eión lo cenit-mie le& a lo interesados,a

del Real decreto de 6 de Octubre de i la mencionada Junta durante el próxi- nio próximo, acordándose en cien fi-

/eje-U Asimismo se comunicará a la liso- 1919 (ID. O núm. 225), por el que se ; ITIO bienio de mil mil novecientos i miento de lo prevenido en las disPpo-
fe

d'Ación da Ganaderos para su publica- organizan los servicios de Cría Ceba- ! veintidos a mil novecientos veirttitres. 1 siciones vigentes se remitan copias

ikan en el Boletlre.
liar en Espafta , y en el que se divide ,' dándose entrada a todas las perso- l certificadas de este acta al ilustrísimo

A. med;da que vayan efectuándose el territorio de J Península para la nas que tuvieron por conveniente pre- Sr. Presidente de esta Junta y otra aie 	 • 	 1

los oitados reconocimientos, el Delega- irod.ucción en zonas pecuarias, aeig- senciarlo. 	 serior Gobernador civil de la provin-

do de Gri„ cabal/ea los & lavad al Go_ nändose a cada una de 63t11S Sus ri,Zafi i

ronel Inspector do la Zo ,'a pecuaria,

a

a 	

:

naturales, atendiendo a la inap-isibili• viamente convocada en forma legal, en el BOLETIN OFICIAL, de la mis-
dad por el prontl de llevar a cabo ra- se leyeron por mí, el Secretario, los
dicalmente la reforma, y a fin de no antedichos artículos y la lista de lospara su oprobación. smaeadoaoy 

q
s

oficio que

cins ueoe e mr amc ol bu

serán

inn ii e iu teo 

entregados

tprI oeogs dor -ami nets a
medios

Los nemeontale que adquieran por 	

i

partieu4n,a5 cleepuóc del 15 de Octubre lesionar intereses creados se admitirá : mayores contribuyentes por territorial 

d

tendrán que ser reconocidos antes de en acto de recouocirnient ) todo semen- e industrial y utilidades que tienen efecto.

• 1 	 - d t nres en- la ca i- tal de cualquier procedencia y tipo voto para compromisario para la dec- 	 En este estado, el Sr. Presidente
8 	 . 	 p

tal de la prolacia , Tn;r la
, 
Junta, a no c on tal de que ten ga el desarrollo y : ción de Senadores, escribiéndose se-

er que puedan aprovechar el que robustez proporcionado a su edad y paradamente en papeletas igualas los

atua l naeute, hace 6sta.
ri alzada, estar sano, no tener defectos nombres de los contribuynnites que

Articul o 5.° E l reconocimiento de graves o esencialea de conforrnoción. por figurar en la expresada lista saber

Ios ennentales se efectuará en lo sitios ni enfermedad o vicio t-ausmisible o leer y escribir y no tener incapacidad

y fechas yie la Dirección marque,
e3

m

	

	
hereditario, según se especifica segai- I alguna reunen las condiciones para

a
propnesta de 'a Junta y sie . pre antes damonte: 	 ; ser elegidos.

del 1. 0 de Diciembre. Seré gratuito y La edad no será menor de cuatro 	 Dobladas convenientemente las alu-

f30 realizará por la Junta indicada en el años ni excederá de catorce, bien on- didas papeletas e introducidas en una

articulo 3.° de este Reglamento, que tendido que podré, prorrogarse 	 ea- ? urna y removidas al efecto, se proce-

apreciará. los caracteres óteicos, con- bridón de aquellos caballos sementa- di6 por el Sr. Presidente,'a la extrae-

formación y demás circunstancias que les que por sus condiciones merezcan ción y lectura de éllas por orden de

Se; exigen a los sementales en el mismo. conservarse en este servicio. En cuan- 1; las mismas, obteniendo el siguiente

Da caso de unanimidad o mayoría de to a la edad mínima, se entiende ha- resultado:
Vocales propietarios por

Territorial
D. Manuel Poyato Camacho.
» Manuel de Jesús Arroyo Poyato.

Suplentes
4	 D. Antonio Fernández Arroyo.
1	 » Miguel Alcalá Gómez.

Vocales propietarios por Industrial y
1 	 Utilidades.

D. Francisco Zafra Poyato.
» Angel Perlino Espejo.

Suplentes
D. Rafael Poyato Arévalo.

Calixto Lozano Ortiz.
Apareciendo de la certificación re-

mitida por la Alcaldía que los Conce-
jales que obtuvieron mayor número
de votos en su elección y no ejercen
cargo de Alcalde ni de teniente son
don Antonio Poyato Padillo y don
Antonio Ortiz Arrebola, quedó desig-
nado el primero como vocal propie-
tario y el segundo como suplente.

Que en atención a no existir en es-
ta localidad funcionarios públicos ni
oficiales retirados del Ejército fué de-
signado don Anionio Poyato Salaman-
ca, corno Ex juez Municipal más anti-
guo. como vocal propietario y como
snplente D. Manuel Vélez Arroyo.

También fné recibida la certifica-
ción de la sesión celebrada el día pri-
mero del actual por la Junta de Re-

votos do la Junta, sus acuerdos serán blendo alcanzado su complete des.

firmes. En. caso de empate, o sea que arrollo.

cada uno de l es Vocales sostenga dis- La alzada mínima será, 'en general,

tinto criterio, se dará cuenta al Coro- la de siete cuartas y tres dedos (1,52

)161 Innpecter de la Zona, quien lo ele- metros). Esto no obstante, el Director

Viträ a la Dirección general para su re- de Cría Oabs,Ilar podrá rebajarla para
solneihn definitiva. 	 ciertas Regiones y provincias haeta la

Ei Director general podrá acordar de siete cuartas (1,16 metros), rolado-
que pare efectuar estos reccnocimien nän lela con la de las madres que en
tos aporreane al Delegado Presidente ellas ¡le produzcan, no supeditando esta
un Veterinario militar, el que se unirá cualidea a las restantes condiciones de

si la Junte. con voz y voto. E! Inspector resistencia, bel l eza y atildad que
provincial de Higiene pecuaria dicta- den poseer ciertas razas, come la nava-
minará pe!7 eí en todo lo que se refiera rra, ga llega, blases, etc.

g las enfermedades comprendidas en el 	 (Continu,arcl)
Reg'arnento de epizootias, y adoptará
las medidas que en 6ste se prevón. El JUNTA MUNICIPA1
reconocimiento se efectuará imprescin-
diblemente en la fecha senalada, dan-
JO cuenta a la Dirección del mi.atero y
composición de la Junta al efectuado,
a objeto de que 63ta participe a las
respectivas Autoridades las faltas de
A:Bine/OÍR. y exijan las responsabilida-
dea a que hubiere lugar.

Eu caso de ser rechazado un semen- '3

tal y el acto de reconocimiento no asis-
ta más que uno (Presidente o Vocales),
o! duefie puede elevarse en alzada al

Wrector general de Orla Caballar. •

Art!oulo 6.° Los dueños de semen-
;Alee que no presenten sus caballos o
gualiones Ja Junta en el sitio donde
&ata deba actuar, y no justifiquen de-

Núm. 3.637

Don Juan Santos y Moreno, Secreta--
rio de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa,
Certifico: Que en el cuaderno de

actas de las sesiones que celebra la
Junta de referencia aparece la que
copiada literalmente su tenor es como
sigue:

Acta.—En la Villa de Zuheros a
tres de Octubre de mil novecientos
veintiuno, siendo las dos de la tarde
se constituyó en la Sala Capitular de

DEL

CENSO ELECTORAL
DE ZUH EROS

_1

5

5

formas Sociales de esta localidad de la

ordenó fuese dado por terminado el
acto, levantándose la presente que fir-
man todos los concurrentes, de que
yo, el Secretario, doy fé. — Manuel
M. Porras.-Antonio Poyato.-Viceate
Poyato.-Aurelio Poyato.-Francisco Za-
fra.-Juan Santos.-Está rubricados por
todos.

Es copia conforme con su origioal
a que me refiero.

Y para que conste, y al objeto qua
sea remitido al Ilmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia y a los fines que
se indican expido la presente con el
Visto Bueno del Sr. Presidente en
Zuheros a tres de Octubre de mil no-
vecientos veintiuno.—EI Secretario,
Juan Santos.—V.° B.° El Presidente,
Manuel M. Porras.
4140.1n13+ <>11 k9 41.• 4944-11»0401141•114

LUQUE
Núm. 3 761
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Sesión del 28
Presidencia del señor Alcalde .don je-

afts Vege-Leal.
Le'da el acta de /a .anterior lee apio -

bada y se acaread:
d Aprobar andas cuentas de servicios
e prestados al Municipio.
g Conceder ir corros para la lactancia

11 de sus hijos a los vecinos pobres Manuel
Mediao Benitez y Araonia Feinandcz
Morene.

e :Idcrra a Maria Lacia Carpia erial° el
socorro de veinte y CilICO peseras Itnra
que pueda Ileyar a Madrid e uno de £413
hijos con cbjeto de someterlo al trata -
miento de un especialista en la .enferme-
dad que padecen.

Declarar ulduado para todos los ef,IC
tos administrativos el padron vecinal
rectificado para Ei corriente añe..

Aprobar las su bastas relativas a la
contratación del serdicio de :Iiinpieg a de
calles y plazas y de /a cobranza del ar-
bitrio especial sobre licencias para esta-
blecer puestos en la via pública y ven-
tas de ambulancia, rematados por Bar-
tolome Bueno granas y Banal...me
Cobos Gareia, respectivamente.

(Concruird)

MONTOR i)
Extracto de los acuerdos adeptaios por

el /lustre Ayuntarnienta & testa cu-
dad durante el rnes de Enero de mil
novecientas veinte y uno.

Sesión del dia 3.
Presidencia del sea ot A calle don

Jesús 'drga Leal Cruz.
Leida el acta de la anterior fiad apro-

bada y se acedad:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al municipio.
QIIC se ponga de fin tnifilio ad públi-

co por quince dies para eirrect rnarrio-
nes el padrón vecinal rechficado para el -
corriente alto.

Admitir a don sroaquitr de las Heras
Ruiz la renuncia presentada del cargo
de kirniaisteación inuincipal de consu-
mos que he venido desempeñando y
nombrar para sustituirre a don Miguel
Garcia Cano mediante la prestación de
la correspandienie fiatze en cantidad d.e
veinte y cinco mil pesetas.

Sesión del 10.
Presidencia del señor Alcalde dan Je-

sús Vega Leal Cruz.
Leida e/ acta de Le. anterior fu.é apro-

bada y se acotad:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al municipio.
Mena el extracto de Los acuerdos

adoptados par este Ilustre Ayunta Miela-
to y Junta municipal durante el mes de
Diciembre dirima> y que se remira al se

-feor civil de iproaincia •

para su insercida en e/ BOLETIE

OJAL.

Nombrar al Presbilero don Francisca
Lfigiteroa Muftdz Qa.peilari del Cenaen-
terio público de esta ciudad.

Conceder e/ dochev-o de veinte y da-
co pesetas a favar de los indios kilos de
pobres huelguista de Rietinto.

Que el perite de obras públicas de es-
mino. 	 te municipio clicta.uaiue sobre isnpetición

Bueno: El Alcalde, d'ose J. de Villa-
rreal.

MONTO RO
Núm. 3.739

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ilustre AyuntarnienO de esta ciu-
dad, durante el raes de garras de
1931.

(Contenuacen)

Sesión del 14
Presidencia del señor Alcalde don Je-

sús Vega Leal.
Leida el acta de te anterior (aré apro-

bada y se acordó:
Que se proceda a la enajenación ea

pública subasta de un padazo de {areno
sobrante en la via pública en la Badea
de Azud de este dermiao, solicitado por
Francisco Navar o Canales,

Que se abra el pago de la mensuali-
dad de Marzo a todos loa empleados y
dependientes municipales el. dia veinte
y Ines de dicho mes. 	 -

Que se establezca un acedado desde
el final de la calle Cánovas bnats frente
al parador del Sol, para hacer mas có-
modo y fachl el transito del vecindad
y que se construya una caseta de nueva
planta en el paseo público de la Vdgen
de Gracia para vivienda del guarda del
mismo.

Sesión ordinaria del dia 20
QUINTAS

'Presidencia del Teniente ld Al-
calde clon Mannel Vallejo,

Tuvo por objeto esta sesión resolver
nadas incidencias relativas al ju'cio de
clasificación y declaración de sol lados
de los mozos del actual reemplaza y re-
visión de las exclusiones y excepciones
de los tres anteriores.

Sesión del 21.
Presidencia del señor dicside don Je-

sús Vega . Leal.
Leida el acta de la anterior faid apro-

bada y se acordó:
Aprabar varias cuentas; de servicios

prestados al Municipio,
Nombrar matarifes del Matadero Pú-

blico a Francisco Cervera Ritario y Ra-
món Muñoz Cervera.

Conceder el donativo de cincuenta
pesetas al Altsaide pedäneo de Le. Aldea
de Azuel para las fiestas en honor del
patrón de citada Aldea.

Designar las comisiones para asistir a
las procesiones de Semana ikaatia.

Conceder permiso a don Manuel Cia-

rijo é Isasa para que establezca una ii-

nea aérea de conducida de energía clec-

laica al Mol no aceitero de su propiedad

denominado e La Loma" sierra de este

término.
Que pase a informe de 1e Comisión

de Fomento y perito municipal an es-

crito de Antonio Man , Quesada, 301iCi-

tando un pedazo de terreno para edifi-

car una casa en loa ensanche.a det pa-
seo de la Ermita de Numera aeffora- •

de la Fuensaritn Sierra de .enter tdr - a

de terreno en la Aldea de Cardeña he-
cha por Benito Muñoz Cano para resol-
ver en su consecuencia lo que estime
procedente:

Quintas
Se forrrA el alistamiento de todos los

mozos que han de contribuir al reeran.
.plazo de Ejército del corriente año.

Sesión del 17.
Presidencia del señor Alcalde don Je-

sús Vega Leal Cruz.
Leida el acta de la anterior fui apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al municipi'-.
Que se incluyan en las listas de fami-

lias pebres con derecho a la beneficen-
cia municipal domiciliaria a Francisco
Garcia Galvez y M iguel Molina Ma-
pas. za.

QUES se contraten mediante pública
subasta la cobranza del arbitrio eso-ecial
sobre licencias para estiblezer pararon
en la via pública y el arbdrio estableci-
do sobre el reconocimiento y degüella
de las reses vacunas, lanares y cabrias y.
aprovechamiento de los deap jos de las
mismas por tiempo de un ano el prime-
r ., y de des el segundo.

Declarar rescindido por falta de cum-
plimiento el contrato del ser dcio de
limpieza de calles y pinas y que se can-
trate de nuevo ese servicio por tiempo
de tres años y cantidad en cada Uta de
dos mil pesetas

Sesión del 24.
Presidencia del 'Paliare primero de.

A'calde don Minuel Vallejo López.
Leida el acta de la anterior filió apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servidos

prestadas al municipio.
Idear otra producida por don Mentid

Endquez y Ettrialuez, a i derad i en
titardoba de este I tiS TC Ay anta mientene las operaciones veriti radas cara fon-
dos municipales en el trimesne que fiat4
en 39 de Septiembre de 192d.

Quinta
Ses i ón del 301

Pre&derica del Tenierne primero de
Alcalde don Manuel Valleji López.

En esta sesión se verificó la reo tifica-
c:dn del alistamiento de los inozcia que.
.habrin de condiauir al reemplaza del
Ejército del corriente atia.

Sesión del 31
Presidencia del Regidor Sindico don

Pedro Jurado Diez.
Leida el acta de la anteriors fue epro-

bada y se acordo:

Aprobar varias cuenteas de servidor
prestados al municipio.

Declarar definitivas y ralii e a das paca
el ano actual las listas de electores
Compromisarios para la elección de Se-
nadores.

Que se adquieran ochenta paliaras de
primera .clase para el uso de ta Corpora-
ción municipal en la festividad del Do-
mingo de .Ramos.

Dar el pésacrie sentido al excelentisie
ano e ilustrisima setiar Obispo de esta
Diócesis per .taideciadento de au serton-

ete ayuntamiento. y Junta Munici-

,oarree el inn de Agosto pasado

cu mplimiento a las disposiciones
torna el Secretario que suscrle

(len tes 
Contin,maci6n

iba del (tia 24 sup!rtor'a a la
ordinaria del 22

taidencia del señor Villarreal Se-

.
zida y aprobada ei acta de /a ante-

dió por terminada esta y por no
asuntos de que tratar.

.e terminó la sesiónrnilo
asida del día 31 Supletoria a la

ordinaria del 29

:ddencia del senor Villarreal Se-

e
5ila y aprobada el acta de la ante-

1 ayuntamiento acordó.
Irebar el expediente de pobres ins-

al soltado Aciscio Flores Arre-
con motivo de la excepción de hi-
padre sexagenario y pebre, que le

5breveriii (h o, y en su virtud, de de-
do exceptuado del servicio en fi-

re el se flor Alcalde se traslade a la
id para efectuar en la Hacienda
os por consumos y que para gas
deviaje se te libren cien pesetas con

a imprevis'os
por la Alcatifa se dirija la opor-

queja a la sociedad «Electra In-
• lEspaftola», con m ativo del mal
b del alumbrado público y se le

lega que busca con toda au in-
Mal. •
reibuir con quinierdas pesetas a
esdprión abierta en esta villa, para
narr a los heridos y eufermos de la
ala de Melilla, y que dicha suma
.liada con cargo a imprevistos.
hintegrar al Depositario Municipal
largo al capitulo P. articulo 3 • del
-Jalada de 37'50 céntimos, que abc-
para pago de la finac'dn Religiosa

Cena Cristi.
lanar al Administrador de la Gaceta
lireinistdcida Local", 15 pesetas im-
ale la suscripción anual a dicha re-

alto que terminó la sesión.
JUNTA MUNI `II PA L

Se% del dia 17 celebrada en
3, n convocatoria

?eidencia del señor Vil.larreal. Se-
2

hales de p osesionados en sus car-
lOs MieVOS Vocales de esta Junta,
eporaciden acordó aprobar la "as"diadeciddita acordada por e/ Ayan

lo,en sed& de seis de Julio pa-

lo que terminó /a sesión'
Ll lee de O clebre de 1921. e Pan -l'. Baena.-
ianacto que precede fiad aprobado

• '1Aitiatandento 
en sedi5-1' de cincoindulte mea,

de Octubre de 19 a 1. —E!
:reo, Pata) na F 'Bae»a. —Visto
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.11

aa medre ccrandado el dial neinte y seis
Enero anterior..
El precedente extracte fué aprcbado

por el ~ere Ayuntamiento ev sesión
de diez del mes que rige. disponiendo
se remito al señor Gobernador civil de
b pinci pai'M su inserción en el Bo-
ZETil? OFicult, en cll pli ente del arti-

tulo cienne nueve de la vigente ley Or-
gánica.

Montort 11 de Octubre de 19L—El

Sf M12110 	 Ayuntemiento Sebastián
Pernee 	 B.': El Alcalde, J. Vega
Leal..
re4-14» 0,4 »4 414 .4~4~ Mi) 44, 44*•

UZQM e ces

AGUILAR
1,..úra. 3.691

Dor Agustín biornero Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido,
En airtud del presente, n quiero a to-

"0,5 las eulo2 ida de4. de la Nación para
ere prin.Cquen activas diligencias en fa
busca y ecuación de la ceballeria que
despues se expresará potiéne role caso
de ser le laida Osiposición de este Saz-
gadoecree pcsteder es flegitimos,

Asi le teego acordado en. el sumario
123 de este e.ño.

. Dado en Aguilar siete al Octnbre de
rail rnevecieuros vtinte y uno.—EI Juez
Agustin limen .-- E Secretari, Timo-
lee Sánela 2

Señas de la caballeria
Un rnule (neón de 10 1:1ilos de edad,

ami 1 645 de azada, neg,re, raza espae--
la, binares blancos en br hombreil era,
eor. cl bien e. de la Compe.üle el Nena

Era par pie dr Ignasio Alcántara Osu-

na• ye tiré hurt da la noche del veinte
y- ocho al vrinte y nueve de Septiezable
eá!ülne, "Faente del Espino", te mino
de Mor iles,

POSADAS
Núm. 3.68'9,

D.. Miguel Llantas Rosales, juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

iia y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles corno Mi-
litares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera jeróni-
Tf10 Dublino Hidalgo, la noche del 24
-al 25 de Septiembre último de una
baza nombrada Concha», situada en
los ruedos de la Aldea de los Silillos,
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo-acordado en el
sumario que instruyo con tal motivo,
bajo el número ciento sesenta y ocho
ele mil novecientos veinte y uno.

Dado en Posadas a ocho de Octu-
bre de mil novecientos veinte y uno.

--El Juez, Miguel Llamas.--El Se-

cretario, Licenciado; joatlutin I a-
siese

SENAS
Una burra de seis años, rucia os-

cura, buena alzada, Española, lunar
castaño pequeño, cadera izquierda.

Y otra burra de siete años, canela,
lunares blancos por todo el cuerpo.

Ambas con el hierro de la Compa-
ñía EI Fénix Agrícola letra V.- 4, anca
izquierda.

POZOBLANCO
Núm. 3.693

Don Antonio Carnoyän y Pascual,
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo a

los agentes de la policía judicial, prac-
tiquen diligencias en la, busca de una

1 mula asegurada a la Compañia El Fé-
I nix Agrícola en Juaiia 1919 con un

año y de 1'45 alzada, hoy tres años
y más de marca, castaña rubicana, ra-
ya cruzada', hierro de dicho Fénix,
V. 2, muslo izquierdo; y una potra
asegurada a la misma Sociedad en
Mayo 1920, con dos meses y 1'15
alzada, hoy año y medio y demás al-
zada, caslafia oscura, raza hispano-an-
glo-árabe, raya simple lavada de los
remos y negros parte posterior cuar-
tillas coronas, hierro del Estado en
el muslo izquierdo y el del referido
Fénix V. 2 en el derecho; hurtadas al
vecino de esta villa Juan Escribano
Merchän la noche del veintiocho al
veintinueve de Septiembre anterior,
del sitio Navalpozuelo de este térmi-
no y de ser habidas sean puestas a mi
disposición, con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a cuatro de
Octubre de mil novecientos veintiuno.
Antonio Camayán.-- El Secretario, Ju-
dicial Carlos G. Lpinaz.

CORDOBA

Ieirp. 3.764
Don Josk Eguilaz y Oviedo Castillejo,

Juez de instsucción de esta capital.
Por el presente se citan, lla man y ern-

plar an para que cc mparezcan ante este
Juzgado dentro del quinto dia a Alas-
tin Crucelbe, Morir, Sierra y in3 O tal
Isabel que habitaban el veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos tres en
la calle Cardenal Gonzálezel primero en
número sesenta y cuatro y ellas en el
cuarenta y cuatro para declarar en e/
Sumario que se sigue por estafafa contra
,D,.»,e Peña Rivera apercibidos que de
no efectuarlo les parará el perjuicio a
que haya /ligara

Dado en Córdoba quince de Octubre
de mil novecientos veinte y uno..—José
Egrailaz..-.E1Secretario Licenciado, Pe-
dro Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 3.694

Don Antonio r:arnoyän y Pascual, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por la presente mego, a. t'edrar kes enea

dkÌtIIÛLt Í1 Justiei

Citacicees y empfal.amfentas er.
matgrla criminal

Bajo tos apercibimientos procedente,
con dere.cho, se cita e emplaza por
1w4. Jyteea y Tribunales respectivos
les personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el

que se les señala o dentro del
teurálo que se le fija > a contar desde

 eche de la publicaO(in del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciennerate Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de :la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.767

SUÁREZ GONZÁLEZ Antonio de
cuarenta y un año de edad, casado,
esquilador natural y vecino de Córdo-
ba; domiciliado últimamente en dicha
Capital, calle de San Bacilio número
veinte y uno; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Posadas a prestar
declaración corno inculpado en suma-
rio número ciento treinta de mil nueve-
cientos diez y ocho sobfe hurtos de
caballerías con la prevención de que
sino lo verifica, le parar ä el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

RequisitoPiv

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a eructar desde el dia de la
publicación del anuncio en esta pe-
riódico oficiad y ante el Juez o Tri-

juiciamiento Militar de Mari7 as E

judicial, procedan a la busei).1_

tTicriiabumnial li, ontacry
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Frencisquillo, de 32 O ii0S 	

l

lo Ortiz, conocido por Francisco

curo, ojos pardos; y Antonio

nuel, de 23 años, soltero, jrcisr\n,eacl,eneoiehijo de Manuel y Maria Josefa, de

,

- , ,a 2
tatura alla, delgado, pelo cas.

mos se sigue con el numero

de Nueva Carteya, procesad(
sos en el sumario que contra les niii-

jdoerneaslteartou 'rahibjoajda e, dCe rlgisatdc>ob ,alp(: 42 de:
iio oscuro, ojos pardos ambo 	 ;

JS y p.

año actual por robo de metálicoya-
cuestro; fugados en la madrugada de
hoy de la Cárcel de este pul,
compareceián en término de rodi,-
ante este Juzgado de Intrucción tif
Cabra (Córdoba) para ser rcducidesa
prisión; apercibidos que de no comp
recer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades e indivi.
duos de la policía judicial, practique:
diligencias para la busca y capturaii
aquellos, poniéndolos caso de serh-
bidos en la Cárcel del partido.
' Dado en Cabra a primero de (a
tubre de mil novecientos veinte i
uno—Francisco Mancebo.— E1 Secre.-
tario, Licenciado; Antonio Gómez P.,.-
raiso.

NPINOSACrA. RV E.N7E, Francis::

domiciliado últimamente en Córdobr.

cuyas demás circunstancias y gin:
paradero se ignoran, comparecerá da
tro del término de diez dias ante el hl
gadcade instrucción de Posadas a pres-
tar declaración como inculpado en 5.

mario número 130 de 1918, sobre hur-

to de caballerias, con la prevención dc

que si no lo verifica le parará el perjui.
cio a que hubiere ugar en derecho.

Mur 3.7E5
30IZA. MORALES. Francisco Age

tir. y ARROYO TRAMPAL, Ciriace,de

veinte y cuatro y treinta y tres os,;:!.
¡os de Manuel y de Victoria y Juli

de Paula, solteros, naturales de Calat
de Oalatrava y de Arenal respectire
urente, vecinos de los pueblos de su ti-

tura?eza, jornaleros, sin instrucción pe'
cesados por hurto, comparecerá n dan
del término de diez días ante el lar
do de Instrucción de Córdoba; aper
zbaielco: 

rebeldes.
efectuad 	 &o seránd 

41.**446444 4:41#.44 .4 3400 "44

!Imp. y bits. 'La Ver:dad' Libr

toridades y eneargo e los agentes de la
jtrancial, practiquen diligencias

en la busca de una burra asegurada al
Fenix Agricola en dos de Octubre de
mil novec entos veinte, con ocho años,
hcy nueve de VEO de alzada, rucia, ra-

za Espa-eola, indicios de lucero a la iz-
quierda, blancos costillar derecho, ro-
zaduras de trabas, hierro de dicho Fe-

#
.

Y. anca derecha; hurtada al veci-
no de Villanueva de Córdoba Bartolo-
Int Carbonero Torralvo, de su cortijo si-
to en Navalonquilla termino de dicha
villa, la noche del veinte y cuatro al

i veinte y cinco de Septiembre anterior;
y de ser habida sea puesta a mi disposi-
C : 611, con las personas en cuyo poder se
encuentre si no ecreditan su legitima
adquisición; pues así está acorde o en
sumario que instruyo con tal metivo,
. Dado en Pozcblanco n cinco de Oca

labre de mil novecientos veinte y uno.
ale torio Carn oyän .— El Secretario

judicial, Carlos G. Loynaz
48.44144.111***44.4044 dr. efe *4 4s#

ería 21.

VISh
IOS

Jr: las
te9

tele

Ago;

laut

"i'aalrn

Ministerio de Cultura 2024


